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Ministerio eis Omsia y Justioia;
Eeales decretos indultando del resto y de la

müadj respectivamente^ de la pena que les 
falta cumplir á Emilio Pedrero Díaz y 
Quintín Fernández Sáes,—Páginas 629 y 
630.

Otros conmutando por igual tiempo de des
tierro el resto de ¡a pena que falta cum 
plir á Salvador Zapata Franco y Buena
ventura Gago de ¡as Cuevas.— Página 
630.

líiaísisrio lie Heoletída;
Real decreto modificando en los términos 

que se publica^ el articulo 3.̂  del Real de
creto de 23 de Mar^o último, relativo ál 
seguro del riesgo de guerra. — Página
630.

Otro nombrando Administrador de la Adua
na de Irún, con la categoría de Jefe de 
Administración, de tercera clase, á D. En
rique Ruiz Crespo, electo Administrador 
de la de Cádiz.—Página 630,

Otro ídem id. de la Aduana de Cádiz, con la 
categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, á D. Eladio López del Rin
cón, Administrador de la Aduana de Má
laga.—Página 630.

Otro ídem id, de la Aduana de Málaga, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción de tercera clase, á D. Adolfo Vicente 
Arche y Martínez, Subdirector segundo de 
la Dirección General de Adua/nas.—Pági
nas 630 y 63i.

Otro ídem Subdirector segundo de la Direc
ción General de Aduanas, con la catego
ría de Jefe de Administración de tercera 
clase, á D. Ramón de Sande Valero, A d 

ministrador de la Aduana de la Comíia. 
Página 631.

Otro ídem Administrador de la Aduana de 
la Coruña, con la categoría de Jefe ele 
Administración de cuarta, clase, á don 
Anesio López, Adrftmisirador de la de Al
mería.—Página 631.

Otro ídem id. de la Aduana de Hudva, con 
la categoría de Jefe de Admmisiración de 
cuarta cíase, á D, Carlos Gómez Rodrí
guez, Administrador de la de Alicante.— 
Página 631.

Otro ídem id. de la Aduana de Alicante, con 
la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta cíase, á D. Lorenzo Barheira y 
Perlines, Inspector do muelles de Id de 
Bilbao,—Página 631.

. . P iiilirii l i  M m s ita  FÉMsi f IdMis 
Real orden nombrando Catedrático numera- 
í rio de Patología quirúrgica y su clínica, 
\  de la Facultad de Medicina de la Univer- 
I sidad Central, á D. Laureano Olivares 
* Sexmilo.-—Página 631.

Mlüiatsrfcí de Fomeíít©:
Real orden disponiendo que por la Direc

ción General de Obras Públieas se intere
se del Ministerio de la Guerra una deta
llada relación de las carreteras que, in
cluidas en el plan general del Estado, su 
construcción sea más urgente y precisa, 
como igualmente se interese de dicho Mi
nisterio si cree conveniente la inclusión de 
alguna ó algunas carreteras 4  ̂ carácter 
estratégico no incluidas en el plan.—Pá
gina 631.

Otra nombrando Vocales de la Comisión 
para el estudio de bases de una Instruc
ción para la aplicación del sistema de 
hormigón armado en las obras públicas, 
á los señores que se mencionan,—Página
631.

EsTADOa'—Biibgeoretaría, ""Sección de Co-- 
iKoroio.—Anunciando que en la Gsiceta 
de Londres de 11 de Mayo próximo p a 
sado se ha publicado una lisia de km 
mercancías cuya exporláción del 
Unido está total ó parcialmente ^prohibi
da.—Página 631.

Anunciando qm en el T)íhtÍ0 id de la 
República Francesa és 16 df Â  ’ iUmo 
se ha publicado el Decreto ct.y  ̂ diado 
se inmrta en este periódico ofíciaL réíau- 
vo á la Suportación de mercmicms dc pro
cedencia extranjera.—Fágina 631.

Fom ento.—Dirección general /úq- .Obra^. 
Púbiica’So— Carreteras. — Circular^ dic
iando reglas para la tramitación de l&s 
peMciones de adoquinado, asfaltado ú 
otras mejoras dd  pavimento rodadura 
de las carreteras del E s ta d o .— Fáfiina
632.

Ámmo IF -’BomÁ.—OB^mvAmEKO 
mAh M-wmo'ñOLómm. — Bümawhám. — 
A d m in is t r a c ió n  F r o v i n o i a l .  
NiSTEAOiÓN M u n ic ip a l  . — Awusirfíioii 
OFICIALES de la Gampañía del Ferroca
rril de Huelva á Áyamonte, Patronato' 
dél Excmo. señor Marqués de Urquijo, 
Sociedad Hulleras de Pola de Gordán, 
Gampañía de Ferrocarriles de Castilla'  ̂
Sociedad española de Ferrocarriha sec-im- 
darlos. Compañía del Ferrocarril de Oloí 
á Gerona, Compañía Aragonesa de Minas- 
y Sociedad anónima La Oxhídrica Espa- 
ñola.—^AmoiRAh.

f  lOOB
F o m e n to .-" -  Dirección General de Obras 

Pübiicas.-—CoíícteíÓM del escalafón del 
Cuerpo de l^rreros de Faros.

Ammiío Büfbim©. —
IIÍ8 L0 O m u»— 76 y 77.

PARTE OFICIAL

S i l  W S I 9  m  sim sT M g

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.),
B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneflci# disfrutan las de- 
teiás persianas de la Augusta Real F a-  
failia.

iP S T E ItIO  DK m u  I  m c u

KB&iiBa D B o n n rR »
Visto el expediente instruido con mo

tivo de instancia elevada por Emilio Pe
drero Díaz en súplica de que se le indul
te de la peña de un año, ocho meses y 
veintiún días de prisión correccional á 
que fué condenado por la Audiencia de 
Huelva en causa por delito de estafa:

Considerando que la parte ofendida ha 
otorgado su perdón, el tiempo de conde
na extinguido y la buena conducta que 
observa el penado;

Vísta la ley de 18 de Junio de 1870,

que reguló ai ejercicio de la gracia cíe 
¿idulto:

De acuerdo con lo informado por ia 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de MinistroSs

Vengo en indultar á Emilio Pedrero 
Díaz del resto de la pena que aún le falta 
cumplir y que le fué impuesta en la can
sa mencionada.

Dado m  Palacio á cuatro Jxmío 
d@ mí! novedentos diaeisietc.

ALFONSO, r 
B1 Ministro de Gracia y Jii«tlcia,

Trkitório Eaii j  Talarino,
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Visto el expediente instruido con mo-
V o de instancia elevada por Quintín 

I' -.rnández- Sáes en súplica de que se le 
k  ¿alte de las penas de un año, ocho me- 
avs y veÍBtiaDi días y un año y un día de 
prisión eorreccional á que f ué condenado 
por la Aiidienoia de Santander en causa 
por dos delitos de lesiones;

Considerando que la parte ofendida ha 
lorgado su perdón, la buena conducta 

del penado, la índole y forma en que se 
oometió el delito y tiempo de condena 
axtinguido;

Vista la ley de 18 de Junio do 1870, 
/: 19 reguló el ejercicio de la gracia de 
i dulto:

Oído el informe de la Sala sentencia- 
a; de acuerdo con lo consultado por 

remisión permanente del Consejo de 
tado, y conformándome con el parecer 

t Mi Consejo de Ministros,
V ango en indultar á Quintín Fernán- 

d e: Sáez de la mitad del resto de la pena 
a lie le falta cumplir y que le íuó impues
ta en la causa mencionada.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
^  Ministro áe Gracia y Jaatic ls,

Trinitario Kuiz y falariao.

Visto el expediento instruido con mo- 
: o de instancia elevada por Fulgencio 

pata en súplica de que se conmute por 
rV3 ‘̂ tierro á Salvador Zapata Franco la 
|i0 íia de tres años, seis meses y un día do 
prisión correccional á que fué condenado 
por la Audiencia de Murcia en causa por 
ámíQ  de lesiones:

Considerando que la parte ofendida no 
se opone á la concesión de la gracia, y la 
Iroena conducta que observa el penado: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
Qíid reguló el ejercicio de la gracia da 
Ixi dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
ia la  sentencfEdora y con lo consultañB 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome coa el pare- 
aer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
áe destierro el resto de la pena que falta 
eamplir á Salvador Zapata Franco y que 
le fué impuesta en la causa mencionada.

Dado en Palacio á cuatro de Junio 
áe mi! novecientos diecisieteo

ALFONSO.
Ministro ds Gracia 5'’ Jvistiolai

T r iü iia n o  Rniz y U la v in o .

Visto el expediente instruido con moti- 
-vo de instancia elevada por Buenaventura 
Oago de las Cuevas en súplica da que se 
Ifí indulte de la pena de cuatro meses y 
mi día de arresto mayor, á que fué con- 
ueijado por la Audiencia de León en cau- 
3a por delito de estafa: ^

Considerando que el perjudicado no se 
apone á la concesión de la gracia y la 
|}Gena conducta del penado; 

f is t a  la  ley  de 18 de Ju^ lo  de 1870i

que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
^ la  sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena que falta 
por cumplir á Buenaventura Gago de las 
Cuevas y que le fué impuesta en la causa 
mencionada.

Dado en Palacio á cuatro de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
SI Míi5-i3tro iie Gracia y  Ju stic ia ,

Trinitak'»  \\m j  T alarino.

m m s m ra b e  b w s d a

EXPOSICION ,
SEÑOR: Por el artículo 3."̂  del Real de

creto de 28 de Marzo último, creando el 
Comité español del Seguro de Guerra, se 
determina que la responsabilidad del Es
tado español en el riesgo de guerra no 
excederá del 80 por 100 del valor máxi
mo de las mercancías transportadas, 
cualquiera que sea su clase y naturaleza.

Tal precepto fué consecuencia obliga
da dél principio que inspiraba aquella 
Soberana disposición respecto del coase
guro con las.Compañí as, ya que al mar
gen del 20 por 100 que el Estado excluía 
de su responsabilidad, era el mínimo 
que se ofrecía al seguro privado.

No habiéndose realizado el consorcio 
que por el coaseguro se intentó, entiende 
el Ministro que suscribe que es ineludi
ble proponer á V. M. la reforma de dicho 
precepto en el sentido de que la respon
sabilidad del Estado español en el riesgo 
de guerra, por lo que al seguro de las 
mercancías se refiere, alcance al valor to
tal de las mismas en tanto no exceda del 
pleno que el Comité español del Seguro 
de Guerra establezca para sus operacio
nes de seguro.

Al proponer tal reforma, se atiene, por 
otra parte, el Ministro que suscribe, á lo  
que preceptúa el vigente Código de Co
mercio, que si exijo para el seguro de la 
nave un descubierto de la quinta parte 
que corra á cargo del naviero, por los 
motivos que tan prudente disposición 
aconseja, no limita la responsabilidad 
del asegurador en el seguro de las mer
cancías, ya que para los comerciantes y 
cargadores tal reserva constituiría una 
traba que dificultaría el seguro, por no 
cubrirse la totalidad del valor délas mer
cancías transportadas.

y  por todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á 1̂  
aprobación de V. M. el siguiente Real 
decreto.

Madrid, 5 de Junio de 1917.

SEÑOR:
A Ia R* F* de V# M*f
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EBAE DEX}»S¡®0 
A propuesta del Ministro de Hacienda,

y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El artículo 3.̂  ̂ del 

Real decreto de 23 de Marzo último, que
da modificado en los términos siguien
tes:

<rArt. 3.̂  La responsabilidad del Esta
do español en el riesgo de guerra, no ex
cederá:

а) Del 80 por 100 del valor máximo 
del casco del buque, comprendidos la 
maquinaria, los accesorios y el equipo.

б) Del valor real de las mercancías 
transportadas, cualquiera que sea su cla
se y naturaleza.

A los efectos de esta disposición, se en
tenderá por valor máximo el valor actual 
de la nave, ó el que represente la suma 
asegurada contra los riesgos ordinarios 
de navegación, á elección del Gobier
no. Cuanto á las mercancías, dicho valor 
se fijará con arreglo á la suma asegura
da por la póliza de seguro marítimo or
dinario.

El seguro del riesgo de guerra, así 
cuanto á la nave como á las mercan 
cías, no podrá tener lugar más que en el 
caso de preexistencia del seguro ordina
rio de navegación, salvo las excepciones 
que otorgue el Gobierno en favor de las 
Compañías de navegación que sean ase
guradoras de sí mismas, en la forma que 
reglamentariamente se determine.

Dado en Palacio á cinco de Junio de 
mü Roveeientos diecisiete.

ALFONSO.
®I Ministro de Hacienda,

ganiiago Alba.

REALES DECRETOS 
Vengo en nombrar Administrador do 

la Aduana de Irún, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, 
á D. Enrique Ruiz Crespo, electo Admi
nistrador de la de Cádiz, con igual cate
goría y clase.

Dado en Falacio á cinco de Junio de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
91 Ministro de Hacienda,

Santiago Alia*

Vengo en nombrar Administrador de 
la Aduana de Cádiz, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, 
á D. Eladio López del Rincón, Adminis
trador de la de Málaga, con la misma ca
tegoría y clase.

Dado en Pfdacio á cinco de Junio da 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
91 Ministro de Hacienda, ___

Santiago Alba.

Vengo en nombrar Administrador de 
la Aduana de Málaga, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, 
ft D. Adolfo Vicente Arche y Martínez,
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Subdirector segundo de la Dirección Ge« 
neral de Aduanas, con la misma catego
ría y  clase.

IMdo 6i¿ Palacio á cinco de Junio ¡ 
m il íioYecientos dieddet#.

ALFONSO.
BI Ministro de Hacienda, ^

Santiago Alba.

Yengo en nombrar Subdirector segun
do de la Dirección General de Aduanas, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción de tercera clase, á D. Ramón de San- 
de Yalero, Administrador de la Aduana 
de la Corufía, con la de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase.

Dfedo 0 B Palacio á cinco de Junio de 
Httii noTcdieatog diecisiete,

ALFON^SO.
El Ministro de Hacienda,

Santiago Alba.

Vengo en nombrar Administrador de 
la Aduana de la Coruña, con la categoría 
d© Jefe de Administración de cuarta cla
se, á D. Anesio Lppez, Administrador de 
la de Almería, coii la de Jefe de Negocia
do de primera ciase.

Dado en Palacio á cinco de Junio de 
mil novecientos dieeisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Santiago Alba,

Yengo en nombrar Administrador de 
la Aduana de Huelva, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase, 
á D. Carlos Gómez Rodríguez, Adminis
trador de la de Alicante, con la misma 
categoría y  clase.

Dado en Palacio á cinco de Junio/le 
xml novecientos diedsiete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Ba&tiago klk^

Yengo en nombrar Administrador de 
la Aduana de Alicante, con la categoría 
de Jefe de Administración de cuarta cla
se, á D. Lorenzo Rarbeíra y Perlinos, Ins
pector de Muelles de la de Bilbao, con la 
de Jefe de Negociado de primera clase.

Dado en Palacio á cinco de Junio de 
mil novecientos diecisiete,

ALFONSO.
H1 Miaistro de Hacienda,

Santiago Alba.

m ISTIlüCCltoPÜBlICA 
BEllA S AETES

REAL ORDEN 
limo. Sr.; En virtud de oposición,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

nombrar á D. Laureano Olivares Sexmi- 
lo, Catedrático numerario de Patología 
quirúrgica y su clínica, de la Facultád 
de Medicina de la Universidad Central, 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas.

Por consecuencia de este nombramien
to queda vacante la plaza de Auxiliar nu
merario del quinto grupo que en la mis

ma Facultad y Universidad desempeña | 
actualmente ei interesado.

De .Ee-al lo digo á Y. 1. para ñu |
conocimiento y demás efectos. Dios guar-1
de á T. I. mnehm  a i  oí., Maddd, 2 de Ju -1 
io  da íMVh

FRANCOS.
ieñor Subsecretario de este Ministerio.

EBALEi
limo. Sr.: Es ñ a  im portante de la eje

cución de carreteras, el p:ropordo.nar to
das las ventajas de relación da comuni
caciones locales y generales; pero no es, 
sin embargo, ©1 ü.nico á que debe su tras- 
ceñdencia é importanoia. •

El desarrollo de las vías férreas han 
resuelto necesidades nacionales que se 
completan hoy día, e.n gran escala, por 
el tráftco, transportado por las carrete
ras, por intermedio del vehículo mecáni
co aplicado á todas Jas manifestaciones 
do la vida comerciaL industrial y agríco
la. Y en uste incremento del importante 
cometido de las carreteras, hay una m a
nifestación actua.1 mente de gran trascem 
dencia nacional, cual es ei do la defensa 
del territorio y el aprovochamionto do 
estas vías para las rápidas comúnicaoio- 
bes m ilitares y el más directo enlace con 
los centros nacionales de producción.

Hasta ahora no tiene conocimiento, a l 
menosj este Ministerio de Fomento, de 
un plan concreto de las que pudieran de
nominarse Carreteras estratégicas, y si 
©n su plan general vigente de las cons
truidas y á construir por el Estado, se han 
incluido gran número de las que pueden 
tener este carácter, y están enclavadas en 
las zonas m ilitares de costas y fronteras, 
presidiendo en este Ministerio para la 
ejecución do aquéllas, gI concepto geno- 
rai de comunicaeioiios locales y genera
les, sin el especifico cuyo valor y urgen
cia no ha conocido, acaso no haya presi
dido la elección y acierto que con otros 
elementos de juicio hubiera prestado á 
tal servicio.

Para que tal estado de cosas no perdu
re, y á ñri de que este Ministerio camine 
en la ejecución de estas obras con ia pre
m ura y seguridad deseada,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que por esa Dirección General 
de Obras Públicas ee interese del Minis
terio de la Guerra una detallada relación 
de las carreteras que, incluidas hoy día 
en el plan general del Estado, su cons
trucción sea más urgente y precisa con 
objeto de tener au cuenta tal propuesta, 
en las que debe realizar. Y á tal ñn, al 
pedir dicha propuesta, se remitirá al Mi
nisterio de la Guerra la relación general 
del plan hoy vigente de carreteras del 
Estado,

Al mismo tiempo interesará también 
esa Dirección General so le manifieste si 
notan alguna omisión en dicho plan que 
haga conveniente la inclusión de alguna |

ó algunas carreteras del indicado carác**
ter estratégico no incluídes hoy en el plan^ 
para que en este caso el Ministro de 
mentó xjreaente en su día el oportuno 
proyecto de ley, de conformidad con las 
leyes generales de úbras Públicas y Ca« 
Treteras.

De Real orden lo comunico á Y, I, para  
su conocimiento y demás efeetofí. Bios 
guarde á Y. L muchos años. Madrid, i.® 
á$ Junio de 1917,

ALMODOVAR. 
Señor Director general de Obras P ú 

blicas.

limo. Sr.: Para ©1 cumpsiorlento de I© 
dispuesto en el Heal decreto de lA del 
actual, quo orea una Coiiiisiójti que ha dc> 
ocuparse en el estudio de bases de una  
Iristriiceión para la aplicación d©i siste
ma de hormigón armado en las ©oras 
públicas,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido
nom brar Vocales de dicha Comisión, que- 
ha de ser presidida por el Subdirector da 
Obras Públicas, á los señoras Ingenierosí 
de Caminos, Canales y Puertos D. José 
Eugenio Ribera, constructor im portante 
del sistem.a indicado; D. Juan Manuel do 
Zafra, Profesor de ia Escuela Especial de 
Caminos, y D. Domiago Mendizábal, efec
to hoy al servicio de la Coinpañia de Fe- 
rroearriles de Madrid á Zaragoza y á Ali
cante.

Una disposición posterior determ inará 
la forma y cuantía de la reBiuReración 
que dichos señores han de percibir por 
el trabajo que so Ies encomien da.

En atención á la importancia y urgeii^ 
cía de este ser vicio, se recomienda tan 
sólo á los señores nombrados comiencen 
sus tareas en ©1 j>lazo más bravo posible^ 
ya que, con seguridad, han .de prestar á 
él toda su iiitaligente atención y estudio.

De Real orden lo comunico á Y. I. para 
su conocimiento j  donifis efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 2 
de Junio de 1917.

ALMODOVAR. , 
Señor Director general d© Obras Pú-

bliCEB.

ÁDÍfflISmciOH CEMEAL
■NiSTERiO DE ESTADO

SECCIÓIÍ DS COMERCIO w

En la Gaceta de LondreSf correspondion- 
ÍQ ai II del mes com ente, se ha publica
do una lista de las mercancías cuya ex
portación dol Reino Unido está total ó 
parcialmente prohibida, y en ia cual se 
r6Bo.m.8H todas las axüciones y  modifica- 
cioaes introducidas en las anteriorm ente 
publicadas.

Dicha lista se halla á la dispoBÍción do 
las personas qu© deseen consultarla en 
la Sección de Oomarcio del Mihíbtorio de 
E.'?tado.

esgggi'r.r:jtu

Por Decreto del Gobierno francós de 22 
de Marzo último, so prohibió ia entrada 
en Francia y m  Argelia de toda de
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mercaBc^ñí? do nrceedescía axtraBÍerO; al 
propio tioo:^o(i qu0 se crcobs, oo. Goiodá 
eos^;i.roodo do rotabP'-cor aob o'ocopvaonAS 
que se jirágasen jiecmñüñB á esa medida 
general. Como rcsnitado dei dictamen do 
dicho Comité, se ha pnbacado en el Dia
rio Oficial de la República francesa de 15 
de Abril último el. slguieiiíe Decreto;

Áríícuio i.® En viriüd do lo díispuesto 
en el articulo 2.  ̂ del Decreto de 22 de 
Mar?:o último, pueden ser ^im.portadas 
hasta nueva orcicD, sin autorización pre
via, las mercancías enum eradas en Ja lis
ta  número i.

Art. 2G Quedan tam bién derogadas 
Ies prohibiciones de im portar para aqué
lla  nierce.nciíiS que se inirodurcrm brjo 
el régimen do las t'iPooA^-
les, co?a la ccridicióji o  pA' Jo q re  i el- 
van á ser ¡ <̂td. ĥ s opera-
clones de traruT ene 0 0 les [’io a, s g  i i-  
des, y pirra as do- trfív'sko é roses
BeutraiGS qtio se rigva poi es
peciales.

Art. 3.® Aparte de las opcrncimcs ñ, 
que se refiere el ar tí cu lo cUríerlGr, t ó lo 
pcd,rán ser im portauas como 
mediante autonzacione.s esvU'nu' k s  y v re 
vio ÍBícrme del Comité, los ifAivarcíaB 
com.preBdidsB en la li^ta iiúinero 2.

Art, 4.  ̂ La importación do los alcoho
les (el aguardiente j  otros) j  licores e.e 
origen ó de procedencia extrsBjorca que
da prohibida en absoloto, salvo en los 
casos de excopclón corisignados en el De
creto de 22 de Diciembre de 1216, en 
cuanto á los alcoholes que no sean aguar
dientes.
, Art. 5.® La importación do las m er
cancías comprendí CIES en la. lista nú ma
ro 3 será objeto de disposiciones espe
ciales.

Art. 6.  ̂ Las mercancías no compren
didas- en los artícnios anteriores serán 
admitidas á la importación en . la canti
dad que se fije trimestralmente, con arre
glo á las condiciones establecidas por el 
artículo 3.  ̂dei Decreto de 22 de Marzo 
último.

Art. 7.*̂  Hasta que se fijen los crédítDa 
de importación, la entrada du las m er
cancías, á que S0 re0.ere el rrt:c ”do 5G, 
puede %'eriñoarge sí?i neoesided do per
miso especial. En todo caso, las cantida
des que se .Importen á partir dei 16 de 
Ábrli de 1917 se eomputarón.á cuenta de 
la cantidad fijada para ©1 prim er período 
de aplicació.a del procedimiento de las 
importaelones limitadas, que se abrirá á 
contar de la misma fecha, con excepción 
d@ las importaciones de café, cacao, té j  
vinos ordinarios, las cuales podrán vori- 
ñcarse hasta mievá orden sin que s:e car
guen á cuenta de las cantidades que pos- 
teriorm ente s© fijan para las importacio
nes trimestrales.

Alt. 8.  ̂ La derogación transitoria á 
qu-’ se-.refiere el artículo 6.^ no se aplica
rá á ias.raerca,ncías cuya importación es
taba i3rob,lbida antes dei 22 de Marxo úl
timo, y la cueI queda sometida en todo 
caso al pernuso previo.

Núia.—Líis listas á que s© refi.er8 el an
terior Decreto, que no se publican por su 
mucha extensioB, pueden taoibi n ser 
consultadas 631 la Sección de Comercio 
dei Ministerio de Estado.

Madrid, 31. de Mayo de 1917.=EI Snb- 
jgecretario, Marqués de i^mposta,

MINISTERiO DE FOiEfilTQ

S ^ ire e d é s i C ie n e ra i  d e  O M íbs 
M ic a s ,

CAUEETEEAS,— CGNSEEVAOIÓÍÍ- 
i Y EEPÁEACIÓXí

La Real orden do 23 de Abril de 1915 
estableciendo el concurso de los Ayunía-|

n).ieT}.tos pera la in.6]cra úe la pavim.eiita- 
ciñn las travesíac de lae carreteras del 
i ' e. ’ c:-r k r / b í l a  lu
gar á que algún os .MJin i ci pies solicitarfín 
£6 extendieran talos mejoras con reduc
ción en el auxilio á tramos de carreteras 
que sin ser travesías besefialaban á las 
merranüí.as por la ©eoriomía ©n el a rras= 
tre, y estimando beneñcloso ©1 eBt.lmiilar 
tales concursos que favorecen ©n prim er 
lugar á la industria dol transporte, redu
ciendo BVí coste, que tanto iníinye en ©I 
valor de la merca.neía, y ea segundo al 
gasto anual de cosservaclóa d.© carreto  
ras, que m  más reducido para pavimen
tos de adoquinado ó asfaltado que para 
loH do piirUi'a partida,

S. M el .Iley (q. D, g-), do coBÍorniiuad 
con lo prepuV-sto p c ' esa Dirección Ge- 
r - 'fo l  10 tiundo a b x i  dispcner io si-

i'ei t'/:
No so traíiiití^.rán por la Dirección. 

Gciíorai do Ohva?'. FúhUcBS ni ¡^cr Ico Oo- 
biornos 01 Mies ni Jefatur-iS do Obrero kü- 
luicsís pon’Mov.os de ailoquinado, arislta- 
do u OíOccs mejoras dol par/imeiito de ro
dadura do las carrotoras del Estado, sifi 
que á ellas so seoDipañen certificaeion 
dei A} rmtairderAo cüiuT€p‘OL\dionte y su 
Jun ta  de Asociados de contribuir á  la 
ejecución da las obras en la eaB.tidad y 
forma que á continuaeióii se expresa:

а) En los tram os en quo la longitud 
que qiied© por edificar ó cercar de tapial, 
fábrica 6 valla d© madera sumada ia de 
ambas márgenes sea mm.Qv del 10 por 
100 d© la longitud edilleablo on am.bas, 
es deelr, descontados' cruces de eaminoa, 
calles, plazas, etc., el auxilio será d© un 
50 por i00 del coste de la obra; en los tra 
mos en que aquélla exceda del 10 por 100 
y no llegue al 25, el auxilio será de iia 40 
por-100; en ios que excede del 25 sin lle
gar al 50, el auxilio será dol 80 por 100, 
y en los quo exceda dal 50 por 100, el 
auxilio será del 20 por 100.

5) Dicho auxilio se abonará cllreeta- 
meiite al contr e " ' s diísbios pla
zos y concitcEor c iio l F J.acio s.boB.a la 
parto que a él I 3 co» le si las obras
£6 ejecutaran pm o . i ? ^ ó cioposltanclo 
el im porte totai o j *. i * ¿ tirso para cada 
?s¿maiidac! en r uuNd da Obras .Pú
blicas antes de id  ̂ obras corros-
poiidieii.te.3 á <̂4 d i  lum ci aquéllas so 
ejecuta.raii por Aamlnistracíióii.

c) El xlynBtamieB,to adquirirá el com
promiso de encargarse da la conserva
ción y reparación de dichas obras una 
vez term inadas bajo la inspección d© la 
Jefatura d© Obras Públicas y con arreglo 
á la Instrocción que é,sta determine.

2P El ancho máximo de ia superficie 
á pavim entar en estas condiciones será 
ia destinada al tránsito de rodadura y 
además el bordillo ó encintado necesario 
para su defensa, pero sin qu© ©1 ancho to- 
tíil exceda en caso a.lguno de ocho metros^, 
que es ei oficial de iás carreteras de prim er 
orden, con exclusión de toda obra de an
denes, aceras, sanoamientos y otras a.ná- 
logas, que por considerars© como sorvi- 
vicios municipales deben quedar al ex
clusivo cargo de ios Ayuntamientos, no 
admitiéndose ni aun ©i saneamiento de 
cunetas ya que la 'Autoridad local es la 
obligada con arreg.(o al Reglamento de 
policía y conservación de carreteras á im 
pedir que se acom.6taii ó viertan aguas 
sumas ó se echen basuras en ellas.

3.® Lu tramitación de estos asuntos, 
será Ja siguiente:
^ a) Petición de la  Alcaldía acompa
ñando las certificaciones de los acuerdos 
dei Ayuntamiento y Junta  municipal,

б) ^informe do ia Jefatura da Obras. 
Públicas de ia provincia, sobre la conve
niencia de ia obra, acomxjañando cro
quis del plaño de la zoiiu cava mejora 
de pavini.ento se selici'uy y dcicriiünaiidü ]

para cada tramo ia propore.^ón del aiixi 
lio que corresponde abonar al ávvíbta 
mi auto, así como le conformidad de ést; 
respecto á diclia clasiíicacióa ó sus ob 
servad 011 es.

e) Ecselucíón do la Dlreaeión Genera 
sobre la clasi,ficaci6n propuesta por li 
Jefatura. Si ésta resultara do coBformi 
dad oon 0I AynntamieiitOj se ordenará i 
la Jefatura la formaGÍón y envío dei pro 
yecto, y en caso de divergencia, procede 
rá  esperar la conformidad del A.yiiiita 
miento con la resolución d© la Direecióu 
General para esta orden.

d) Aprobado M p.roYCcto se común! 
eará por la Bir'eculón General .su importí 
ai Ayuiitaní.ioiití>, íiobioiiclo éste remitli 
cortiñcadón de raiiñoaoión de ios acaer 
dos de auxilio, con expresión d© su im 
porte, con relaclóii al. proyecto aprobado 
y de las anualidades máximas que s( 
compromete á abona.r para acomodar i 
eílas el plazo de ejecución de las obras.

e) ünH vez qu© se haya recibido esií 
conformidad se considerará la obra come 
ui*gento, y seincduirá en el plan de repa 
raciones para el año ccrriente.

f) Al hacerse la distribución del eré 
dito asignado cada año para reparación] 
de carreteras, s© considerarán como pro 
forentes las obras ele mejora de pavlmen 
to iuehiídas en el plan, con arreglo á h 
presente disposición, hasta cubrir^con h 
parte que deb© abonar el Estado un 2( 
por 100 del im porte totai dei crédito, 3 
lo iTiismo ea las cantidadas obtenidas poi 
bs.Jasenlas subastas,'8Íguió,adose el or 
dan riguroso de antigüedad de inelusíói 
en el plan para los efectos de la prefe 
renola.

f) Bi las obras so ejecutaran por Ad 
ministración, la Jefatura cuidará de ha 
cor una tílsíríbucióíi dei trabajo do for 
ma que con el importe de ia t.nuaiidac 
para el auxilio acordada por ei Ayunta 
miento, sumada á la que corresponda a' 
Estado, se termine por comp-leto una ion.' 
gitud detornimada do la cbra sin deja] 
soÍució,n alguna do contiBiiidad que difi 
cuite el tránsito, ya que ©1 Estado no fa 
cilitará caniidad. alguna en cada prosu 
psiebto para emprender o continuar las 
obras sin que previ amento dé cuenta ií 
Jeratura de O oras Públicas, da haber dO' 
posiíado el Ayuntamiento en ia PagadU' 
ría de Obras Públicas de la provincia lí 
cantidad total que le corresponda por e. 
auxilio durante el ejercido,

k) En la ejecución d© las obras no po 
drá hacers© aumento alguno da costo sir 
la previa formación da un proyecto re 
formado, quo después de ax^robado téeni 
cament© habrá de ser aceptado por e. 
Ayuntamiento antes de precederse á sí: 
ejecución.

4.° Esta disposición es aplicable ©r 
todas sus partes á todos los crasos qu( 
comprende, con Ja sola excepción de loí 
qu© estén en ejecución por contrata; ©íi 
su consecuencia, los Ayuntamieiitos in 
teresados deberán incoar el oportuno ex- 
pediente con arreglo á las disposicioneí 
qu© 80 ©síabiecoa, aun para aquéllos quí 
tuvieran proyecto aprobado ó se hiible 
ran  emprendido por Administración ( 
contrata si esta últim a so hubiera rescin 
dido.

5.® Queda anulada la Real orden d( 
2S de Abril de 1.915 y demás disposício 
nes análogas ©n cuanto se opongan á lí 
presente.

De orden del señor Ministro lo co 
munico á V. S, para su conocimiento 3 
demás efectos. Dios guarde á Y, S. mu 
chos años. Marlrld, 5 de Junio  de 1917.= 
El Director general, D’Ángelo,
Señores Gobernadores diviles ó Ingenie 

ros Jefes de Obras Públicas de todaí
lí)S provincias.

Pfi» “Sucg.sef..Qi M  m  B o e s ie , la»


